
 
 

 
 

MANIFIESTO DE ADHESIÓN 
 

El estado actual del medio ambiente y 

la solución de sus problemas asociados 

debe ser un motivo de preocupación y una 

prioridad en las actuaciones a desarrollar por 

parte de las diferentes administraciones y de 

la sociedad en su conjunto. En este contexto, 

la educación ambiental se convierte en parte 

imprescindible de la respuesta a la crisis 

ambiental y climática.  

Su finalidad es conseguir implicar 

directamente a toda la ciudadanía en la 

conservación del medio ambiente 

favoreciendo el conocimiento, los valores y 

las actitudes necesarias para ello, y 

capacitando para la acción y la creación de 

soluciones. 

Así, la educación ambiental, por su 

carácter abierto, integrador y su efecto 

multiplicador, se presenta como una de las 

más potentes herramientas de las que 

disponen la política, la gestión y la 

planificación ambiental para avanzar en el 

camino hacia la sostenibilidad. 

Por este motivo, la Estrategia de 

Educación Ambiental de Castilla-La Mancha. 

Horizonte 2030  (EEA) pretende dar un 

impulso importante a la educación ambiental 

desde la Administración y situarla en el lugar 

prioritario que le corresponde, incorporando, 

además, las tendencias actuales del sector 

marcadas por la Agenda 2030.   

La EEA establece una serie de 

objetivos, líneas estratégicas y una 

propuesta de acciones en el horizonte 

temporal de 2020 a 2025, para generar e 

intensificar iniciativas en diferentes áreas, 

con el fin de avanzar hacia un futuro más 

sostenible, de una manera coordinada, 

compartida y colaborativa, siendo necesario 

para ello la implicación de muy diversos 

agentes y sectores. 

En este contexto, las personas, 

entidades y organismos firmantes, 

entienden la educación ambiental como un 

elemento clave y determinante para 

conseguir una sociedad más sostenible y un 

medio ambiente mejor conservado. 

 

Comparten una visión de futuro en la 

que la ciudadanía de Castilla-La Mancha se 

compromete, con responsabilidad 

compartida y participativa, a favorecer el 

desarrollo ambiental, social, económico y 

cultural de su territorio, y a orientarlo 

decidida y activamente hacia el desarrollo 

sostenible.  

Y para alcanzarla, desde sus diferentes 

ámbitos de actuación, trabajarán para 

contribuir al desarrollo de la educación 

ambiental y al cumplimiento de sus 

objetivos en Castilla-La Mancha. 

 


